
 
 
      
 

 
 
 
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00215 

ASUNTO:               INEFICACIA DEL TRASLADO  

DEMANDANTE:     MARIA DEL PILAR CASTILLO CAÑAS 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – SKANDIA S.A. – COLFONDOS S.A.  

ASUNTO:               CONTESTA DEMANDA y FIJA FECHA AUDIENCIA 

  

 

El despacho se pronuncia sobre la contestación de la demanda.  

 

1) COLPENSIONES.  

 

Se notificó el día 29/09/2021 como se observa en el archivo 07, y allega su   

respuesta el día 13/10/2021. Archivo 08 Y 9, se tendrá por contestada.  

 

2) PORVENIR S.A. 

 

Se notificó el día 29/09/2021 como se observa en el archive 07, y allega su   

respuesta el día 12/10/2021. Archivo 11, se tendrá por contestada.  

 

3) SKANDIA S.A. 

 

Se notificó el día 29/09/2021 como se observa en el archivo 07, y allega su   

respuesta el día 13/10/2021. Archivo 15, se tendrá por contestada.  

 

Frente al llamamiento en garantía que hace SKANDIA S.A. a MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., las pólizas que aporta aseguran un concepto diferente al 

que se les llama, razón por la cual no se acepta, al tenor de  lo dispuesto en el 

artículo 64 del C.G.P. Archivo 10 folio  
 

4) COLFONDOS S.A. 

 

Se notificó el día 29/09/2021 como se observa en el archivo 07, y allega su   

respuesta el día 13/10/2021. Archivo 15, se tendrá por contestada.  

 

El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

Obra constancias dentro del expediente que fueron notificadas (Archivos 07). 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito,   
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RESUELVE 

 

PRIMERO:  Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES por lo 

advertido en precedencia.  

  

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la Sociedad SOLUCIONES 

JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S., representada legalmente por el 

abogado CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA identificado con la cédula de 

ciudadanía número 84.104.546 y T.P. No. 107.775 del C.S. de la J. como 

apoderado principal de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos 

del poder conferido.   

   

TERCERO: Reconocer personería a la abogada DIANA SOFIA NITOLA 

VIANCHA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.049.631.193 y T.P. 

No. 331.648 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la parte 

demandada COLPENSIONES en los términos del poder conferido.  

 

CUARTO. Téngase por contestada la demanda por parte de la AFP PORVENIR 

S.A. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S. como apoderada principal de la AFP PORVENIR S.A. y al 

abogado NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS  identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.018.419.231 y con Tarjeta Profesional 

No. 25497 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado sustituto, conforme al poder obrante con la contestación de 

la demanda 

 

SEXTO: Tener por contestada la demanda por SKANDIA S.A. por lo advertido en 

precedencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al abogado CARLOS DANIEL RAMIREZ GOMEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.049.632.112 y T.P. No. 283.975 

del C.S. de la J. como apoderado de la parte SKANDIA S.A., en los términos del 

poder conferido. 
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OCTAVO: Tener por contestada la demanda por COLFONDOS S.A. por lo 

advertido en precedencia. 

 

NOVENO: Reconocer personería al abogado JUAN FERNANDO GRANADOS TORO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.870.592 y T.P. No. 114.233 

del C.S. de la J. como apoderado de la parte COLFONDOS S.A., en los términos 

del poder conferido. 

 

DECIMO: No aceptar el llamamiento en garantía que hace SKANDIA S.A. a 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

DECIMO PRIMERO: Tener por notificadas a la PROCURADORA DELEGADA JUDICIAL 

PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL y a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo expuesto en precedencia. 

 

DECIMO SEGUNDO: Señalar el miercoles 22 de junio del año dos mil veintidós 

(2022), a partir de las 10:30 a.m. para la realización de la audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.L., y posteriormente audiencia de que trata el artículo 80 

del C.P.L. 

 

DECIMO TERCERO: La audiencia se realizará de manera virtual a través de LIFE SIZE 

y/o TEAMS, link que de manera previa se enviará a las partes y apoderados a los 

correos informados dentro del proceso. 

 

DECIMO CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen 

los   artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MAM 
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Tunja - Boyaca 
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